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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Honorable Asamblea

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara
de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 40 numerales 1 y 2; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 80, numerall, fracción II; 157, numeral 1, fracción Iy 158 numeral
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de este Pleno, el presente dictamen al tenor de los siguientes;

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha ocho de septiembre de dos mil quince, los Diputados Enrique
Cambranis Torres, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza y Gabriela Ramírez
Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron ante el
Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII
Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados.

SEGUNDO. Con fecha ocho de septiembre de dos mil quince, la Mesa Directiva de

la Cámara de Diputados mediante Oficio No. D.G.P.L.63-II-4-6. turnó a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para
su respectivo dictamen.

TERCERO. Mediante oficio No. CRRPP/LXlll-101/2015, la Comisión de Régimen,

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la iniciativa turnada, a los
Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones
y comentarios a la misma.

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el 3 de
diciembre de dos mil quince, para dictaminar la Iniciativa señalada con anterioridad,

Oíctomeno la Intclotivo con Proyectode Decretoque reformo yadiciona diversosdisposicionesde la LeyOrgánicodel CongresoCenerol de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Candidaturas Independientes.
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con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados,
al tenor de los siguientes;

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

SEGUNDO. Que la Iniciativa busca superar las lagunas normativas que existen en
el marco normativo de la Cámara de Diputados, ante la aparición de la figura de
candidaturas independientes, con objeto de que la pluralidad de esta representación
nacional se manifieste de manera efectiva en el trabajo parlamentario, y en el

desempeño de la responsabilidad de todos los legisladores integrantes de la misma,
ya sea que lo desarrollen como integrantes de grupos parlamentarios, como
diputados sin partido o, como lo será a partir de ahora, como diputados
independientes.

TERCERO. Como antecedentes, la diputada y ios diputados autores de la Iniciativa

que se dictamina, exponen que uno de los propósitos fundamentales de la
democracia es abrir y propiciar nuevos cauces a la participación ciudadana. Durante
mucho tiempo el derecho de los ciudadanos a ser votado estaba condicionado a la

pertenencia, sea por adscripción o por simpatía, a un partido político determinado.
Esto limitaba la participación ciudadana en la vida pública y restringía el acceso al

ciudadano a los cargos de elección popular, con la consecuente limitante de la
representación ciudadana en un candidato sin afiliación política alguna.

Manifiestan que por Iniciativa del entonces presidente de la República Felipe
Calderón Hinojosa, el 15 de diciembre de 2009, se abrió la puerta para que en la
Cámara de Senadores se discutiera la Iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos (reforma del Estado).

Dictamen o la Inieiotivocon Proyecto de Decreto que reformo y adiciono órvertoi dispQikhnei de ¡o LeyOrgánico dei Congreso Genero! de hs Estados Unidos
Mexicanos, en moierio de Candidotutos Independientes-
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Que dicha Iniciativa, después de un largo proceso de debate y análisis legislativo
en ambas Cámaras del Congreso, fue publicada el 9 de agosto de 2012 en el Diarlo
oficial de la Federación mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia política, dando un paso trascendente a la vida democrática de la nación.

Afirman los autores de la Iniciativa que se dictamina, que esta reforma constitucional
marcó un importante cambio en la vida democrática de! Estado mexicano y
estableció el derecho de los ciudadanos a solicitar su registro como candidatos de
manera Independiente, sin necesidad de pertenecer a algún partido político.

Que en otras palabras, dicha reforma constitucional planteó un paso de enorme
trascendencia para el sistema político-electoral de México mediante la incorporación
en la Carta Magna del derecho ciudadano a competir por cargos de elección popular
sin la obligada postulación por un partido político.

Que hay que destacar que el sistema electoral mexicano hizo de los partidos
políticos su punto de referencia al otorgarles el derecho exclusivo de postular
candidatos a cargos de elección popular.

Señalan que por efecto del marco legal, por las preferencias ciudadanas y la
evolución del sistema de partidos, en los hechos se ha venido configurando un
modelo de competencia de corte tripartidista, situación que tiene ventajas
indudables, referentes a la configuración parlamentarla y la construcción de
acuerdos y la formulación de consensos, pero también enormes desventajas debido
a la limitación de opciones ante la sociedad y la ciudadanía.

Que las candidaturas Independientes demostraron ser, en las pasadas elecciones
Intermedias, una fórmula de acceso a ciudadanos sin partido para competir en los
procesos electorales, y no así una vía para la promoción de intereses personales o
de poderes tácticos.

Refieren los autores de la presente Iniciativa, que la postulación de ideas y la
propuesta de solución a las necesidades de la gente, distintas a las de los partidos
políticos configurados, es la que a ciertos postulantes les dio el voto de la gente y
se ganó su representación en las urnas.

Que los partidos políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la
participación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de

Dktomen o loIniclothaconProyecto de Decieto que reformayodklonodiversoídisposiciones de la Ley Orqánkodel Congreso Generalde losEstados Unidos
Mexicanos, en materia de Condidotaras Independientes.
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la diversidad, espacios donde el andamiaje institucional de estas agrupaciones
permitan que no se privilegien los intereses individuales por los intereses de los
ciudadanos, de forma tal que en ellos se fortalezca la democracia pero contando
con la participación de más actores fuera del sistema de partidos.

Que con la Iniciativa que aquí se presenta, pretendemos dar un segundo paso a la
reforma constitucional planteada en su inicio por Acción Nacional, ya que prevé que
los candidatos independientes eiectos y, en consecuencia, integrantes de la
Legislatura en curso puedan hacer uso de la tribuna, tener prerrogativas
parlamentarias y ejercer su facultad de representación para fijar su posicionamiento
en favor o en contra, como cualquier legisiador, sea o no integrante de algún grupo
parlamentario.

Que la iniciativa que someten sus autores a ia consideración de esta soberanía,
tiene como objetivos fundamentaies adecuar las normas secundarias que
conforman el marco jurídico de la Cámara de Diputados para que las atribuciones
constitucionales y legales de los representantes populares que fueron electos
mediante candidaturas independientes puedan ser ejercidas de manera adecuada,
garantizando la libre expresión de corrientes ideológicas: así como para fomentar la
participación de otras fuerzas políticas en la integración de la Mesa Directiva, con
base en principios de inclusión, equidad, pluralidad y proporcionalidad.

Los diputados autores de la Iniciativa presentan un cuadro comparativo; esta
Dictaminadora estima para mejor comprensión de las disposiciones a modificar,
integrarlo al cuerpo el presente Dictamen.

Iniciativa que reforma y
adiciona diversas

disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso
General de los Estados

Unidos Mexicanos y de!
Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Promovente:

Dip. Gabriela Ramírez
Ramos

(PAN, D12, Veracruz,
Veracniz)

Suscrita por
Diputados:

los

a) Dela Ley Orgánicadel
Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos

'Articulo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados será electa por el Pleno; se
integrará con un presidente, cuatro
vicepresidentes y un secretario propuesto
por cada Grupo Partamentarío, pudiendo
optar éste último por no ejercer dicho
derecho. Los integrantes de la Mesa
Directiva durarán en sus fundones un año

y podránser reelectos.
2. y3....
4....

En caso de que algún diputado o
diputada independiente quiera formar

a) Ley Orgánicadel Congreso
General de los Estados Unidos

Mexicanos

ARTICUL017.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados será electa por el Pleno; se
integrará con un presidente, tres
vicepresidentes y un secretano propuestopor
cada Grupo Partamentarío, pudiendo optar
éste último por no ejercerdicho derecho. Los
integrantes de la Mesa Directiva durarán en
sus funciones unaño y podrán ser reelectos.

4....

Dletomeno h InlcloUva con Proytcte dt Oecretoque leforma yodkiono diversos disposiciones de lo ley Oiqánka del CongresoSeneial de hs Sslodos Unidos
Uesicanos, en materia de Candidaturas Irtdependientes.
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Enrique Cambranis
Torres

(PAN, 3era Cir,
Veracruz), y
Francisco José Gutiérrez

(Je Vetósco Uriaza

(PAN, 04, Veracruz,
Veracruz)

Publicación:

martes 8-sep15

partedela Mesa Directiva, la petición la
formulará por escrito a la Junta de
Coordinación Política para que ésta
resuelva de acuerdo a sus atribuciones.
5. a 8....

Articulo 21.

t.y2.,.,
3,...

Los diputados y diputadas
Independientes tendrán voz pero no
voto en dichas reuniones y sólo en los
casos de que sean Integrantes de la
Mesa Directiva.

4....

Articulo 29

1....

Tratándose de los diputados y
diputadas Independientes, la Junta
acordará lo relativo a la asignación de
sus recursos y locales.
2....

3....

Lra Mesa Directiva procurará el mismo
criterio de los espacios y las curuies en
elSalónde Sesiones para ios diputados
y diputadas independientes.

Artículo 30.

1....

Las mismas consideraciones y apoyo
serán otorgadas a ios diputados y ias
diputadas independientes sin reserva
alguna.

Articulo 43.

1.y2....
3....

La Junta de Coordinación Política en la
formulación de dichas propuestas,
deberá considerar peticiones por
escritoque realicen ios diputados y ias
diputadas independientes y en las que
manifiesten pertenecer.

4. Ai proponer la Integración de las
comisiones, la Junta postulará también a
los diputados que deban presidirlas y
fungir como secretario. Al hacerlo, cuidará
que su propuesta incorpore a los
diputados pertenecientes a los distintos
Grupos Parlamentarios, asi como a los
diputados y diputadas independientes,
de tal suerte que se refleje la proporcim)

(Sin correlativo en la Ley vigente, por tratarse
de la adición de un segundo párrafo a este
numeral.)

ARTICULO21.

3....

(Sin correlativo en ia Ley vigente, por tratarse
de la adición de un segundo párrafo a este
numeral.)

ARTICULO 29.

1....

(Sin correlativo en ia Ley vigente, portratarse
de la adición de un segundo párrafo a este
numeral.)

3,...

(Oe Igual manera, agrega unsegundo párrafo
a ese numeral, porloquenohaycorrelativo en
la Ley vigente.)

ARTICULO 30.

i....

(Sin correlativo enlaLey vigente. Seagrega un
segundo párrafo a este numeral.)

ARTICULO 43.

3....

(Sin correlativo enlaLey vigente. Seagrega un
segundo párrafo a este numeral.)

4.Ai proponer laintegración delascomisiones,
la Juntapostulará también a tosdiputados que
deban presidirias yfungir como seaetarios. Al
hacerlo, cuidaráque su propuesta Incorpore a
los diputados pertenecientes a los distintos
Grupos Pariamentarios, de tal suerte que se
refleje la proporción que representen en el
Reno, ylome en cuenta losantecedentes y la
experiencia legislativa de los diputados.

O/cfomen olainkkitliio con Proyecto deDecreto que reformo yodiciorta diversos diseosicicnes delo Ley Orgánico del Cottgreso Certeral delos Sstodos Unidos
Meaiconos, mateflode Candidoturos independientes.
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que representen en el Pleno y tome en
cuenta los antecedentes y la experiencia
legislativa de losdiputados.
5.a7.,.,*

b) Del Reglamento de la
Cámara de Diputados

'Articulo 6-

1

iaX,,..

Xi. Proponer a través de su grupo o de
manera directa en el caso de los
diputados y diputadas independientes
la incorporación de asuntos para ser
considerados en la Agenda poiiüca y
efemérides:

Articulo 24.

1. En la primera Sesión ordinaria de la
Legislatura, el Presidente hará la
declaratoria de constitución de ios grupos
e informará aiPlenode aquellos diputados
ydiputadas quenoforman parte de algún
Grupo, asi como aquellos que son
independientes.
2....

3. En el desarrollo de sus tareas

administrativas, los grupos y los
diputados y diputadas independientes
observaran las disposiciones normativas
aprobadas porel Pleno.
4. y 5....

Artículo 27.

1....

2. El Presiderrte tendrá la responsabilidad
de vigilar que se haga buen uso de los
espacios, de la Cámara, asignados a los
grupos, diputados y diputadas son
partido e independientes,
3,...

Artículo 102.

1,...

2....

I, Se deberárt registrar ante ía Junta, a
través de su Gmpo. Los diputados y
diputadas sin partido y los
Independientes podrán hacerlo
directamente ante la Jurrta;
II.aVI....

3....

b) Reglamento de la Cámara de
Diputados

Articulo 6.

1...

l.aX....

XI. Proponer a través de su grupo la
incorporadón de asuntos para ser
considerados en la Agenda política y
efemérides;

Artículo 24.

1. En la primera Sesión ordinaria de la
Legislatura, el Presidente hará la dedaratoria
de constHución de los grupos e informará al
Pleno de aquellos diputados y diputadas que
noforman parte de algún Grupo.

3. En el desarrollo de sus tareas

administrativas, los gnjpos observarán las
disposiciones normativas aprobadas por el
Pleno.

Artículo 27.

2. El Presidente tendrá la responsabilidad de
vigilar que se haga buenuso de losespacios,
de la Cámara, asignados a los grupos o
diputadosy diputadassin partido.

Articulo 102.

2,,..

I, Se deberán registrarante la Junta, a través
de su Grupo. Los diputados y diputadas sin
partido podrán hacerlo directamente ante la
Junta;

Dktemen o lo Iniclativo con Proyectode Decretoque reforma y odldona diversosdispositíoneí de la Uy Orginko del CongresoGeneral de los Estados Unidos
Mexicanos, en molerla de Condidoturos Independientes.
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Articulo 104.

1....

I.alll....

IV. Un integrante decada Grupo, enorden
creciente, de acuerdo a su
representatividad en la Cámara, y un
diputado o diputada independiente
propuesto entre ellos podrán disponer
de hasta cinco minutos para exponer su
postura. El orador no podrá ser
interrumpido por moción de
cuestionamiento;
V.aXii....

2....

Articulo 105.

1....

I.yil....
III. Un integrante decada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su
representatividad en la Cámara, y un
diputado o diputada independiente
propuesto entreellos podrá disponer de
hasta tres minutos para exponer su
postura.
IV. a VIL...

Ar1icuio113.

1....

I. A través de una lista de oradores, uno
por cadaGrupo, asi comoun diputado o
diputada Independientes propuesto
entre ellos, quienespodrán hablar hasta
porfres minutos.

il. Cuando concluyan las intervenciones
de los oradores, el Presidente preguntará
al Pleno, quien resolverá a través de una
votación económica, si el asunto está
suficientemente discutido. Si el Pleno
decidecontinuarladiscusión, podráhablar
hasta un orador más de cada Grupo, asi
como un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos,
pero si la resoluoón fuese negativa, el
Presidente anunciará el término de la
discusión y e! inicio de lavotación nominal;

IV. ElGrupoo el diputado independiente
que haya presentado laproposición podrá
sugerir alguna modificación, siempre que
la presenten durante su discusión, por

Articulo 104.

1....

I.aiit....

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad
en la Cámara, podrá disponer de hasta cinco
minutos paraexponer su postura. Elorador no
podrá ser interrumpdo por moción de
cueslionamiento;

Artículo 105.

1....

I.yii....
ill. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad
en la Cámara, podrá disponer de hasta tres
minutos para exponersu postura;

Artículo 113.

1...

1. A través de una lista de oradores, uno por
cada Grupo, quienes podrán hablar hasta por
tres minutos;

II. Cuando corK:luyan tas intervenciones de ios
oradores, el Presidente preguntará ai Pleno,
quien resolverá a través de una votación
económica, si el asunto está suficientemente
discutido. Si el Pleno decide continuar la
discusión, podrá hablar hasta un orador más
de cada Grupo, pero si la resolución fuese
negativa, elPresidente anunciará ettérmino de
ladiscusión yel inidode la votación nominal;

IV. B Grupo que haya presentada la
propodtí^ p^rá sugerir alguna modiñcadón,
siempre quelapresenten durante sudisoisión,
por escrito yfirmada por sucoordinador.

Dictamen a h Inklotha con Proyecto deDecreto quereforma yadiciona diversas disposiciones dela leyOrgánico delCongreso General delos Estados Unidos
Mexicanos, eo motefio de Candidaturas independientes.
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escrito y firmada por su coordinador
cuando corresponda.

Articulo 130.

1,...

El mismo derecho de formulación la

pregunta parlamentaría la tendrán los
diputados Independientes.

2a4.,..

5. La Junta recibirá las propuestas de los
grupos y las realizadas por los
diputados independientes, revisará que
reúnan los elementos establecidos en este

precepto y en un lapso no mayor a diez
dias, hará la propuesta de acuerdo en
donde establezca:

La III....

6a8....

Articulo 193.

t.yZ...
3. En el caso del numeral anterior, el
Presidente o la Secretaria de la Junta

Directiva deberá informar de la baja a la
Junta, para que ésta lo comunique al
Coordinador del Grupo que corresponda,
en su caso.

4. y 5....

Articulo 194.

1....

2. Encaso de bajaporcualquier causa de
un diputado o diputada sin partido o
independiente, la Junta propondrá quien
deberá sustituirlo, en un plazo no mayora
diez días.

Artículo 221.

1. E! dictamen con Proyecto de Decreto
del Presupuesto de Egresos de la
Federación se discute por ei Pleno en lo
genera! y en lo particular de acuerdo con
las reglas que éste apmebe a propuesta
de la Junta. La propuesta deberá
contemplar los principios de
representatividad e inclusión que
garantice la participación de todos los
grupos representados en la Cámaray de
los diputados o diputadas
independientes.

2....

Artículo 130.

1....

(Sin correlativo enlaLey vigente. Se agrega un
segundo párrafo a este numeral.)

5. La Junta recibirá las propuestas de los
grupos, revisará que reúnan los elementos
establecidosen este preceptoy en un lapsono
mayor a diez dias, hará la propuesta de
acuerdo en donde establezca:

Articulo 193.

3. En el caso del numeral anterior, ei
Presidente o la Secretaria de la Junta Directiva
deberáinformar de la bajaa la Junta, paraque
ésta lo comunique al Coordinador del Grupo
que corresponda.

Articulo 194.

2. Encaso de baja porcualquier causa de un
diputado o diputada sin partido, la Junta
propondrá quien deberásustituirlo, en unplazo
nomayor a diezdias.

Articulo 221.

1. El dictamen con Proyecto de Decreto del
Presupuesto de Egresosde la Federación se
discute por el Pleno en lo general y en lo
particular de acuerdo con las reglas que éste
apruebe a propuesta de laJunta.Lapropuesta
deberá contemplar los principios de
representatividad e inclusión que garantice la
participación de todos los grupos
representados en la Cámara.

Dictameno lo Inkiolivocon Proyectode Decreto que reforma y odkiona diversas disposicionesde la LeyOrgánicadel CongresoGeneralde los estados VnUos
Mexkonos, en molerla de Candidaturas Independientes.
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Artículo 230.

1....

2. Enunaprimera ronda de intervenciones
podrá participar el Presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales, un
diputado o una diputada porcada Grupo y
un diputado o diputada independiente
propuesto entre ellos, traste por quince
minutos y posteriormente se abrirán
rondas de discusión.

3. a 5....

TRANSITORIO

CINICO: El presente deaeto entrará en
vigor aldía siguiente de su publicación en
el DiarioOficial de la Federación.'.

Artículo 230.

1....

2. En una primera ronda de intervenciones
podrá participar el Presidente de la Comisión
de Puntos Constitucionales y un diputado o
diputada por cada Grupo, hasta por quince
minutos y posteriormente se abrirán rondas de
discusión.

CUARTO. Esta dictaminadora comparte los argumentos y fundamentos contenidos
en la Iniciativa que se dictamina, ya que se trata de reformas y adiciones a la
normatividad orgánica de la vida parlamentaria de la Cámara de Diputados, ante
una nueva realidad que son las candidaturas independientes y consecuentemente
los diputados independientes quienes por primera vez forman parte de este órgano
legislativo.

Al ser de reciente introducción, ello ha ocasionado lagunas normativas que es
procedente cubrir, para dar certeza a las relaciones entre las y los diputados, pero
también para promover la inclusión de diputados independientes en las diversas
estructuras político-legislativas internas y Comisiones. Por ello, se estima
procedente y viable a la luz de la normatividad aplicable, la propuesta de reformas
a los artículos 17, numeral 1, y 43, numeral 4; y, de adiciones a los artículos 17,
numeral 4, con un segundo párrafo, 21, numeral 3, con un segundo párrafo, 29,
numerales 1, con un párrafo segundo, y 3, con un párrafo segundo, 30, numeral 1,
con un párrafo segundo, y 43, numeral 3, con un párrafo segundo, todos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora estima procedente y viable a la luz de la
normatividad aplicable, la propuesta de reformas a los artículos 6, numeral 1,
fracción XI, 24, numerales 1 y 3, 27, numeral 2, 102, numeral 2, fracción I, 104,
numeral 1, fracción IV, 105, numeral 1, fracción III, 113, numeral 1, fracciones I, II y
IV, 130, numeráis, 193, numeral3,194, numeral2, 221, numeral 1, y 230, numera}

Dktamena la Inlciatlvo conPrortcto dt Decreto que re/omo yadiciono diversas disposleiones de lo Ley Orgánico delCongruoCenfrolde loí Islodos Unidos
Mexicanos, en moterlo de Candidaturas Independientes.
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2; y, de adiciones al articulo 130, numeral 1, con un segundo párrafo, todos del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

QUINTO.- Resulta pertinente resaltar que las y los Diputados en su estatus
legislativo, tienen los mismos derechos, obligaciones y prerrogativas,
independientemente de ia fuerza política a que pertenezcan, o como ei caso de
diputados independientes, sin filiación partidista. Resultaría nugatorio de ese
estatus, que una parte relevante como es el espacio para ejercer todas y cada una
de sus tareas legislativas que le reconocen el ámbito constitucional, legislativo
orgánico y reglamentario, por lagunas en sus ordenamientos aplicables.

Sostienen estos argumentos, los siguientes fundamentos, el artículo 1. numeral 1.
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que; "El Poder Legislativo de ios Estados Unidos Mexicanos se deposita
en un Congreso General, que se divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra
de Senadores", yel articulo 3. en sus numerales 1. y 2. prevé: "1. El Congreso y las
Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las
reglas de funcionamiento del Congreso General y de la Comisión Permanente, así
como los reglamentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención
de la otra.", por su parte; "2. Esta Ley y sus reformas yadiciones no necesitarán de
promulgación del Presidente de la República, ni podrán ser objeto de veto."

Ahora bien, el Reglamento de la Cámara de Diputados, en su artículo 5., prevé en
sus numerales 1. y 2.; "1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos,
obligaciones yprerrogativas, sin importar su filiación política o sistema de elección.";
"2. Los diputados y diputadas no gozarán de remuneración adicionai por el
desempeño de sus tareas, comisiones o cualquier otra responsabilidad derivada de
su cargo."

Asimismo, dicho Reglamento establece en el Artículo 6. los derechos de los
diputados y diputadas;

"I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante ia Cámara;

11. Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno;

Dictamen olo Inkiat/vo con Proyecto deDecreto que reformo yadiciona drvenas disposiciones deh Ley Orgánica detCongreso Generoidehs Citados Unidos
Mexicanos, en materia de Condidoturos Independientes.
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III. Integrar las comisiones y los comités, participar en sus trabajos, así como en la
formulación de sus dictámenes y recomendaciones.

IV. Hacer uso de la tribuna cuando el Presidente así lo autorice en los tiempos
establecidos en este Reglamento. En sus intervenciones podrá hacer las
manifestaciones que considere pertinentes.

V. Asistir, con voz pero sin voto, a reuniones de comisiones o comités de las que no
forme parte;

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, y que les pemiita desempeñar con
eficacia y dignidad el cargo;

Vil. Ser electo y elegir a los legisladores que integrarán a los órganos constituidos
de acuerdo a la Ley;

VIII. Solicitar cualquier información a los Poderes de la Unión o cualquier otra
instancia federal;

IX. Tener asesoría y personal de apoyo que coadyuven al desarrollo de su cargo;

X. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro proceso parlamentario para
el que se encuentre facultado;

XI. Proponeratravés de su grupo la incorporación de asuntosparaser considerados
en la Agenda política y efemérides;

XII. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de acuerdo a sus ordenamientos;

XIII. Contar con una acreditación de su cargo vigente durante el tiempo del ejercicio;

XIV. Tener acceso a todos los documentos y medios de información disponibles en
la Cámara;

XV. Recibir orientación, solicitar información y asesoría de los órganos técnicos,
administrativos, parlamentarios y de investigación de la Cámara;

XVI. Solicitar licencia al ejercicio de su cargo;

XVII. Ser elegida o elegido para participar en los Grupos de Amistad, reuniones
interparlamentarias, organismos internacionales parlamentarios, foros, reuniones y
ceremonias;

Dictamen a h ínlc/afívo con ^)«cfo de Decreto que reforma yadkiono drrersos disposiciones dela leyOrgánico delCongreso 6er\erol detos ístadosUn Wos
Mesiconos, en materia de Candidaturas Independientes,
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XVIII. Obtener apoyo institucional para mantener un vínculo con sus representados.

y

XIX. Las demás previstas en este Reglamento."

El artículo 7 del citado Reglamento de la Cámara de Diputados, prevé como
prerrogativas de Diputados y Diputadas;

"1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerrogativas:

(. Contar con los recursos humanos, materiales y financieros que íes permitan
desempeñar con eficacia y dignidad su cargo, y

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáticos y demás servicios con
que cuente la Cámara para el desarrollo de su función.

2. La satisfacción de las solicitudes de los diputados y diputadas, con base en las
prerrogativas enunciadas, estará sujeta a las limitaciones legales y a las
disponibilidades de los recursos presupuestarios, financieros, administrativos y
humanos de la Cámara."

El artículo 8., del mismo Reglamento prevé las obligaciones de los Diputados y
Diputadas.

"1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas;

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;

II. Asistir puntualmente a tas convocatorias a sesiones y reuniones, del Pleno, de
los órganos directivos y de las comisiones o comités a los que pertenezca;

ill. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos directivos, comisiones y comités;

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputados, diputadas e invitados,
con apego a la normatividad parlamentaria;

V. Participar en todas las actividades inherentes a su cargo, dentro y fuera del
Recinto, con el decoro y dignidad que corresponden a su investidura;

VI. Informar de los asuntos en ios que tengan intereses o puedan obtener beneficios
personales y excusarse de participar en la promoción, gestión, recomendación y
discusión de los mismos;

Dielamena la Iniciativa con Proyectode Decretoque reformo y adiciona dlveaas disposiclenesde lo LeyOrgánica del CongresoGeneralde los Cstades Unidos
Mexicanos, en materia de Candidaturas Independientes.
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VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles con la función que
desempeñan, así como ostentarse con el carácter de legislador en toda clase de
asuntos o negocios privados;

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva en las sesiones secretas,
así como de la Información a la que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto
por las leyes respectivas, sea reservada o confidencial;

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que preste sus servicios a la
Cámara, en apego a las condiciones de trabajo;

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal, mandatario o patrón, en juicios
de cualquier Indole, en los que el patrimonio del Estado esté en riesgo;

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la misma,
con oportunidad y veracidad;

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de actividades inherentes a su cargo o
su impacto, beneficios económicos o en especie para:

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino;

b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado;

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios, o

d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada formen o hayan formado
parte.

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos respectivos y evitar que los
recursos económicos, humanos, materiales y telemáticos, de que disponga para el
ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;

XV. Mantener un vinculo permanente con sus representados, a través de una oficina
de enlace legislativo en el distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de sus labores, ante los
ciudadanos de su distrito o circunscripción, del cual deberá enviar una copia a la
Conferencia, para su publicación en la Gaceta;

Dktomen o /oMciativg conProyecto de Decreto quereforma yodíciona diversos disposiciones de la leyOrgánico delCongreso General de losCstodos Unidos
Mexicanos, en materia de Condldoturas Independientes.
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XVil. Permitir la libre discusión y decisión parlamentaria en las sesiones, así como
en las reuniones;

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya utilizado para su intervención
en el Pleno, una vez que ésta haya concluido;

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros ordenamientos
aplicables, y

XX. Las demás previstas en este Reglamento.

2. Para los efectos de la fracción VI, la Mesa Directiva deberá llevar y mantener
actualizado un registro de los asuntos que estará vigente durante toda la
Legislatura."

Si bien es cierto, que ese estatus aplica a cada uno de los 500 diputadas y
diputados, también lo es, que el diseño y criterios para ejercerlos es atendiendo a
sus marcos normativos orgánicos, han estado sustentados en la base de grupos
parlamentarios, lo que resultó explicable y procedente antes de la incursión a la
Cámara de Diputados de los independientes. Es decir, el legislador que los elaboró
partió de la consideración de que las y los diputados se elegían por partido y se
reguló el ejercicio de ese estatus, específicamente el de ios derechos, para quienes
integran dichos grupos atendiendo a su fuerza representativa interna. Ahora, es
imperiosa la necesidad establecer con precisión la forma en que diputados
independientes harán uso de sus derechos, ya que el no tener partido no les
mengua ni cancela los mismos.

Un legislador independiente no tiene por definición pertenencia a grupo
parlamentario, por ende tampoco puede ser Coordinador, Vicecoordinador o tener
representación en las Juntas de Gobierno, de Coordinación Política o equivalentes,
sin embargo trae como respaldo, el hecho de obtener una Constancia de Mayoría y
Validez de la elección en su distrito, es decir, tiene exactamente el mismo origen
legítimo que los demás.

Es por ello que la Cámara de Diputados, consciente del valor de la representación
politice que ostenta, está obligada a formalizar en su legislación orgánica y
reglamentaria, una regla de equidad y de compensación a fin de que las y los
independientes puedan ejercer la voz de sus representados más allá de un
mecanismo numérico, que si bien es válido como regla de organización y

Dictameno la Iniciatívo con Proyecto Decretoque reformo y odkiofía drver^cí dUpoUóonesde hUy Orgánica del CongresoGenerolde hs ístatfos Unidos
Mexicanos, en materia de Candidaturas independientes.
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gobernabilidad interna, en este caso en particular genera una grave lesión a la
representación ciudadana que ostentan los independientes.

SEXTO.- Los Diputados y Diputadas que integramos esta Dictaminadora,
coincidimos en que las modificaciones realizadas al artículo 3 del Reglamentode la
Cámara de Diputados, así como al artículo 30 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, obedecen a ia necesidad de regular la
dinámica interna que al interior de esta Cámara; tendrán ios diputados
independientes; distintos a los diputados sin partido. En términos de
conceptualización, la diferencia entre ambos, estriba en la naturaleza intrínseca del
proceso por el cual la autoridad competente, las y los acredita como diputados
federales.

Igualmente, dichas modificaciones son e! reflejo de la necesidad de generar
condiciones de equidad de participación para esta figura, hoy presente en la
conformación de la Cámara de Diputados

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados integrantes de esta
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, consideramos
acordar el sentido del presente Dictamen, al tenor del siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 17 numeral 1, y 43 numeral 4; y,
se adicionan los artículos 17 numeral4, con un segundo párrafo, 21, numeral 3, con
un segundo párrafo, 29, numerales 1, con un párrafo segundo, y numeral 3, con un
párrafo segundo, 30. numeral 1, con un párrafo segundo, y un numeral 2; así como
43, numeral 3, con un párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el pleno; se
integrará con un presidente, cuatro vicepresidentes y un secretario propuesto por
Dictamen a lo Iniciotivtt con Proyectode Decreto que reforma yadiciono diversos dltposldones delo Ley Orginica del Congieso General delos [¡todos Unidos
Me'lconos, en materio de Candidaturas Independientes.
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cada grupo parlamentario, podiendo optar éste último por no ejercer dicho derecho.
Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser
reelectos.

2.y3....

4. ...

En caso de que algún diputado o diputada independiente quiera formar parte
de ia Mesa Directiva, la petición la formulará por escrito a la Junta de
Coordinación Política para que ésta resuelva de acuerdo a sus atribuciones.

5. a 8....

Artículo 21.

1.y2. ...

3. ...

Los diputados y diputadas independientes tendrán voz pero no voto en dichas
reuniones y sólo en los casos de que sean integrantes de la Mesa Directiva.

4....

Artículo 29.

1. ...

Tratándose de los diputados y diputadas independientes, la Junta acordará lo
relativo a la asignación de sus recursos y locales.

2. ...

3. ...

La Mesa Directiva procurará el mismo criterio en la asignación de los espacios
y las curules en ei salón de sesiones para tos diputados y diputadas
independientes.

Díctomefí o loIniciotivo con Pioyfcto de Decreto que reformo yodkiono dhreríosdispcticiones de lo LeyOrgánicodel Congreio General de hí Cstados Unidos
Mexicanos, enmolerio de Cendidoturas Independientes.
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Artículo 30.

1....

i'.
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Las mismas consideraciones y apoyo serán otorgadas a los diputados y las
diputadas independientes sin reserva alguna.

2. Las Diputadas o los Diputados que emanen de una contienda electoral y
hayan solicitado su registro ante la autoridad competente como Diputados

Independientes, en términos de lo dispuesto por el articulo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mantendrán ese
carácter.

Artículo 43.

1.y2. ...

3

La Junta de Coordinación Política en la formulación de dichas propuestas,
deberá considerar las peticiones por escrito que realicen los diputados y las
diputadas independientes y en las que manifiesten pertenecer.

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postuiará también a los

diputados que deban presidirlas y fungir como secretarios. Al hacerlo, cuidará que
su propuesta incorpore a los diputados pertenecientes a los distintos grupos
parlamentarios, asi como a ios diputados y diputadas independientes, de tal
suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno y tome en cuenta

los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados.

5.3 7....

ARTICULO SEGUNDO: Se reforman los artículos 6, numeral 1, fracción XI, 24,
numerales 1 y 3, 27 numeral 2, 102 numeral 2, fracción I, 104 numeral 1, fracción
IV, 105 numeral 1. fracción III, 113 numeral 1, fracciones I, II y IV, 130 numeral 5,
193 numeral 3, 194 numeral 2, 221 numeral 1 y 230 numeral 2; y se adicionan
los artículos 3 numeral 1, en su fracción Vil, recorriéndose en su orden las

Dictamena h Inklathia can Proyectode Decretoque reforma yadicionodiversos disposicionesde la LeyOrginlca del CongresoGeneral de hs ístados Unidos
Metkonos. en materia de Condidoluros Independientes.
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subsecuentes y 130 numeral 1, con un segundo párrafo, todos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, para quedar como siguen:

Artículo 3.

1....

I. a VI. ...

VII. Diputado Independiente: La Diputada o el Diputado que emana de una
contienda electoral y haya solicitado su registro ante la autoridad competente
con tal carácter, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIII. a XXVI. ...

Artículo 6.

1....

I. aX....

XI. Proponer a través de su grupo o de manera directa en el caso de los
diputados y diputadas independientes la incorporación de asuntos para ser
considerados en la Agenda política y efemérides;

XII. a XIX. ...

Artículo 24.

1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el Presidente hará la declaratoria
de constitución de los grupos e informará al Pleno de aquellos diputados y diputadas
que no forman parte de algún Grupo, así como aquellos que son independientes.

2....

3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos y los diputados y
diputadas independientes observarán las disposiciones normativas aprobadas
por el pleno.

DícYo/ne/t OloInKíatíva eonProyecto de Decreto Que reformo yodidona diversos disposkiofíes de fo Ley Oiyófllco delCongreso General dehs ístodosUnidos
Metfconos. en materia de Condidaturos Independientes.
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4. y 5. ...

Artículo 27.

1. ...

2. El presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga buen uso de los
espacios, de la Cámara, asignados a los grupos, diputados y diputadas sin
partido e independientes.

3. ...

Artículo 102.

1....

2....

I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su grupo. Los diputados y diputadas
sin partido y los independientes podrán hacerlo directamente ante la Junta;

II. a VI....

3....

Artículo 104.

1....

I. a III. ...

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su
representatividad en la Cámara, y un diputado o diputada independiente
propuesto entre ellos podrán disponer de hasta cinco minutos para exponer su
postura. El orador no podrá ser interrumpido por moción de cuestionamiento;

Va XII....

2....

Dictamen a h Inklathia canProyecto de Decreto quereforma yodlclono divertas disposiciones de loLey Orgánica deiCongreso General delosEstados Unidos
Mesiconos. en materia de Candidaturas Independientes.
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Artículo 105.

1. ...

I. y II....

III. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a su
representativídad en la Cámara, y un diputado o diputada independiente
propuesto entre ellos podrán disponer de hasta tres minutos para exponer su
postura.

IV. a VII....

Artículo 113.

1....

I. A través de una lista de oradores, uno por cada grupo, asi como un diputado o
diputada independientes propuesto entre ellos, quienes podrán hablar hasta por
tres minutos.

II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el presidente preguntará
al pleno, quien resolverá a través de una votación económica, si el asunto está
sufícíentemente discutido. Si el pleno decide continuar la discusión, podrá hablar
hasta un orador más de cada grupo, así como un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos, pero si la resolución fuese negativa, el
Presidente anunciará el término de la discusión y el inicio de la votación nominal;

IV. El grupo o el diputado independiente que haya presentado la proposición
podrá sugerir alguna modificación, siempre que la presenten durante su discusión,
por escrito y firmada por su coordinador cuando corresponda.

Articulo 130.

1. ...

OIctamfntt la iBiciailvo con Profeao de Decreto que reforma yodkloiKidnersasilIsposkiones de la ley Orgánico dtl Congreso Cene'ol de ht rslodos Unidos
Mexkanoí, en maleflo de Candidotuios Independientes.
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El mismo derecho de formulación la pregunta parlamentaria la tendrán los
diputados independientes.

2. 8 4. ...

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos y las realizadas por los
diputados independientes, revisará que reúnan los elementos establecidos en
este precepto y en un lapso no mayor a diez días, hará la propuesta de acuerdo en
donde establezca;

I a III. ...

6 a 8. ...

Articulo 193.

1.y2. ...

3. En el caso del numeral anterior, el presidente o la Secretaria de la junta directiva
deberá informar de la baja a la Junta, para que ésta lo comunique al coordinador
del grupo que corresponda, en su caso.

4. y 5. ...

Artículo 194.

1. ...

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada sin partido o
independiente, la Junta propondrá quien deberá sustituirlo, en un plazo no mayor
a diez días.

Articulo 221.

1. El dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación se discute por el pleno en lo general y en lo particular de acuerdo con
las reglas que éste apruebe a propuesta de la Junta. La propuesta deberá
contemplar los principios de representatividad e inclusión que garantice la
participación de todos los grupos representados en la Cámara y de los diputados
o diputadas independientes.

Dictamen a ¡oIniciativa con Proyecto deDecreto ^ue reforma yadiciono diversos disposiciones deh leyOrgánico delCongreso Generaldeios Cstodos Unidos
Mei'conos. en materia de Condidoturos Independientes.

I 22 póglno de25 1



„ytD05^,^

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

2. ...

Artículo 230.

1....

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionales, tm diputado o diputada por cada grupo y un diputado o diputada
independiente propuesto de entre ellos, hasta por quince minutos y posteriormente se
abrirán rondas de discusión.

3. a 5....

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULOSEGUNDO." Seentenderá comodiputado independiente aquel que emana
de una contienda electoral y haya solicitado su registro ante la autoridad competente
con tal carácter, en términos del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislativos de San Lázaro,
en la continuación de su Segunda Reunión ordinaria, de fecha jueves 3 de diciembre
del 2015.

Legisladores A favor En Contra EnAbstención
junta Directiva

Diputado
Jorge Triana Tena
Presidente

PAN, Distrito Federal

M.

Diputado
Mario Braulio Guerra Urbiola

Secretario

PEI, Querétaro

Hofode fIRMAS, del Dictamen o ta tnMotiva con Proyectode Decreto que reforma y adiciona dhrenos dlsposldones de la LeyOrgánica del CongresoGeneral
délos Estados Unidos Mexicanos, en materia de Condidoturos Independientes.
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Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza

PAN, Michoacán

Legisladores
Junta Directiva

Diputada
Cristina Sánchez Coronel

Secretaria

PRI, México

Diputado
Santiago Torreblanca Engell
Secretario

PAN, Distrito Federa!

Diputado
Francisco Martínez Neri

Secretario

PRO, Oaxaca

Diputado
Jesús Sesma Suárez

Secretario

PVEM, Jalisco

Integrantes

Diputado
Rogerio Castro Vázquez
MORENA, Yucatán

Diputada
María Gloria Hernández Madrid y (,
PRI, Hidalgo ''

A favor En Contra En Abstención

Ho¡o <¡€ ftItMAX Olítotntñ o h tnidotrvo con Proyecto de Decreto que reformo y a^khtiodh/trsosdisposJdoñtsdthltyOfgánkadei^fígrtso General
de hi Utadoi UtiMoiMexleonae.en materio de CandidotuTos independientes.
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Legisladores
Integrantes

->•

Diputada
Ivonne Aracelly
Pacheco
PRI, Yucatán

Diputado
Ornar Ortega Álvarez
PRD, México

Ortega

Diputado
Macedonio Salomón Tamez

Guajardo
MC, JaliscoÉlk

ir^Ji Diputado
Diego Valente Valera Fuentes

- PVEM, Chiapas

A favor En Contra En Abstención

Hoja(íemiMAS,delDJete'ntiiololnlcfatiin)ConPnyt<toíet>eCfeto que rtfema y acHeimtoilMrsesdlspOíiciones ele/e leyOrgónlai/elCongrts^ Central
de los rstodas Unidos Menkonos, en materlo de CendUatums Independíenles.
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